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M LA PftOVmCIl DE LEON. 
AüVíí t íTENGlA OFICIAL. 

Luogo i^ue los S r c s . Alca ldes y Secretarios r e -
«Ibaa loa n ú m e r o s del B o í e í t n q u c correspondan al 
S íatr i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el 

ultio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l r e -
albo del n ú m e r o s iguiente. 

ÍÍDS Secretarios c u i d a r á n de conservar IOSBOÍÍ-,. 
t i n s coleccionados ordenad amonte par& su e n c a a - ¡ l snscricion, 
jnrnirtion q na deberá vor i í i carse cada flñí>< 

SE PUBLICA LÜS LUNES, MIERCOLES Y VIEUNES. 

L a s s u s c r í c i o n e s se admiten en la imprenta da Rafae l Garzo ó hijos, 
P legaria , 14, (Puesto de los Hueros. ) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs .—Por 6 i d . 50, pagados a l solicitar l a 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepte 
las que sean á instancia de parte no pobre, se m -
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concomiente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Goosejo de ilinistros. 

S.. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Sermn. Señora Princesa 
de Asltirins y S. M. la líeina Do
ña Marín Crisfina, conlinúan éii 
el lieal Sillo de San Iklefonsó, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Ueina Doña Isabel y 
sus Atignslas Hijas conlinúan en 
Sanlander (Sardinero), sin nove
dad lambien en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Admiuislracioa provincial de Fnmcnto, 
No íiabiendo cumplido los intere

sados de las minas que espresa la ad
jun ta nota con la disposición 16 de 
las generales del Reglamento, n i con 
lo determinado en la Real urden de 18 
de Febrero del año úl t imo, he acor
dado cancelar sus espedientes y anun
ciarlo en este periódico oficial para 
que llegue á su conocimiento y a l do 
los que pueda convenirles. 

León 11 du Agostado 1876.--El Go
bernador, Hicoltis Carrera . 

NOTA. LOS espedientes de las m i 
nas de carbón llamadas I .a Indus
t r i a l y L a Lumbrera , registradas 
por D. Lucio Bartolomé y Arranz eu 
Diciembre del año úl t imo, y por don 
Santiago Alonso Fuertes en Julio del 
mismo niio, respectivamente, la p r i -
mcradel término de Llombera. A y u n 
tamiento de la Pola du Gurdon, y la 
segunda de Espina, Ayuntamiento de 
Jgüefla. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 
Oobernador c iv i l de esta pro
v inc ia . 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Losada, D . Alonso y D . Blas R o d r í 

guez, vecinos los dos primeros de es
ta ciudad y el tercero de Manzaneda, 
mayores de edad, profesión mineros, 
estado casados, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 8 del 
mes. de la fecha, á las diez de 
su maflnna, una solicitud de regis
tro pidiendo 75 pertenenciasde la mi
na do cinabrio llamada Cal i fornia , 
sita en término común del pueblo de 
Cornombre, Ayuntamiento de Vega-
rienza, parage que llaman el Canto 
de S. Anto l in , y linda á 150°, á 240, 
á 333 con terreno común y ¿.60° con 
la 2." estaca de la mina Losada; hace 
la designación de las citadas 75 per
tenencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la cali
cata que dista 2 metros ú 240" del re
gistro Losada, cuya estaca ya está 
referida. Desde él en dirección 150° 
se medirán 200 metros y se fi ja
rá la 1.a estaca; desde esta guar
dando siempre el rumbo del criadero 
y en dirección 240" próximamente 
2.500 metros fijando la 2." estaca; 
desde esta en dirección 330° próxima
mente 300 metros fijíindose la 3.a es
taca; desde esta en dirección 60° 
2.500 metros fijAndoso la 4.° estaca; 
desde esla ú 150° ó sea el punto de 
partida se medirán 60 metros, quedan
do cerrado asi el rec tángulo . 

Y habiendo hecho constar estos 
interosados que tienen realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este din la presento solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta d ías contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren cou de
recho a l todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el nrt. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 8 de Agosto de 1876.—JVico-
Ids C a r r e r a . 

(Gaceta del 22 do Julio.) 

L E Y . 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Espnfin: 
A todos los que las presentes v i e 

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Articulo .° La Deuda consolida
da al 3 por 100 interior y exterior, así 
como las umortizables al 6 por 100 
procedentes de carreteras, obras p ú 
blicas y obligaciones por subvencio
nes á ferrocarriles, devengarán alafio 
desde 1.° de Enero de 1877 la tercera 
parte de su actual in terés . 

Desde 1.° de Enero de 1882, la 
Deuda consolidada interior y exte
rior devengará 1 1[4 por 100 anual 
y 2 l l 2 lasamortizablesal 6 por 100. 

Este interés será desde entonces un 
mínimum que garantiza el Estado, 
y durante el referido año |de 1882 el 
Uobierno negociará con los tenedores 
de ambas clases de Deuda respecto á 
los aumentos del in terés en los plazos 
que so establezcan hasti volver al in 
terés íntegro al 3 y 6 por 100 respec
tivamente. 

El cupón de 3 por 100 que vencerá 
eu 30 de Junio y 1.° do Julio de 1877, 
se pagará en dos mitades, la una de 
1[4 por 100 en 1." do Enero de dicho 
año, y la otra de otro 1[4 por 100'en 
el mencionado 1." de Jul io . 

E l mismo cupón de las Deudas & 
6 por 100 so pagará igualmente en 
dos mitades, una do 1 ¡2 por 100 en 
1." de Enero, y otra de otro I i 2 en 1.° 
de Julio. 

A r t . a." E l importe efectivo de 
los cupones de las referidas Deudas 
de los semestres vencidos y á vencer 
desde 30 de Junio y 1.° de Julio de 
1874 á fin de Diciembre do 1876, se 
pagará por medio de la emisión de 
nuevos tí tulos por todo su valor no
minal con 2 por 100 de interés desde 
31 de Diciembre de 1876, y amortl-
zables en 15 años á 50 por 100 de d i 
cho valor nominal por medio de sor
teos semestrales. Los tí tulos que se 
emitan conservarán las condiciones 
de interiores ó exteriores, según el cu-
pon á cuya conversión se destinen. 
Los sorteos respectivos t endrán lugar 
en la forma siguiente: 

PIUMEH QÜIXQlIK.%,[0. 

Primer afio.. 2 por 100 á 50 por 100. 
Segundo. . . 3 por 100 ¡i » 
Tercero. . . 4 por 100 á » 
Cuarto. . . . 5 por 100 á » 
Quinto. . . . 6 pur 100 á » 

20 por 100á 

SEOUSUO QU1XQUB.VTO. 

Primer afio.. 6 par 100 á 50 por 100. 
Segundo. 
Tercero. 
Ctui'rlo. . 
(Juiolo. . 

7 por 100 á 
7 por 100 á 
8 por 100 á 
8 por 100 á 

SGpcrlOOA 

TEnonn QÜI.VIJUUNIO. 

Primer ano.. 8 por 100 i 50 por 100. 
Segundo. . . 8 por 100 á » 
Tercero. . . 9 por 100 á » 
Cuarto. . . . S) por 1Ü0 á ' » 
Quinto. . . . 10 por 100 á » 

100. 

44 por 100 ü 

RESUMEN. 
Primer quin-

qnenio.. . 20 por 100 íi 50 por 
Segundo. . . 36 por 100 á » 
Tercero. . . 44 por 100 A » 

100 por 100 

En la misma forma que los referi
dos cupones se abonarán los haberes 
del clero correspondientes á la época 
anterior al 1.° de Enero do 1875 que 
no han sido satisfechos. También se 
satisfarán del mismo modo las nueve 
décimas partes del emprésti to forzoso 
do 25 de Agosto de 1873, aún pen
dientes de pago. 

A r t . 3.° Los sobr "tes del presu
puesto de ingresos después de satisfe
chas las obligaciones contraidas con 
los acreedores por esta ley, se des
t inarán precisamente á la araortiza-
ciou do capital de la Deuda perpétua 
del Estado. 

Rl míuimuin que del sobrante do 
10.381.729 pesetas, calculado en los 
presupuestos de 1876 á 77, hab rá de 
destinarse á ta l objeto, será l a suma 
de 9 millones de pesetas, distribuida 
en 12 mensualidades. 

Los 70 millones de pesetas que 
quedarán sobrantes en el presupuesto 
general de ingresos después de amor
tizadas las obligaciones creadas por 



la ley de 3 de Junio de esto año , se 
apl icarán á la Deuda del Estado en la 
forma que determinen los leyes. 

A r t . 4.° El Gobierno no impon
d rá n ingún g ravámen ni tr ibuto á 
los intereses que en la presente ley 
se consignan, n i á los títulos que se 
amorticen en vir tud de sus disposi
ciones. • 

A r t . 5.* Los créditos que resulten 
á favor de las Corporaciones civiles 
por el producto de las ventas de sus 
bienes hechas hasta la fecha de esta 
ley, y que según la de 1." de A b r i l 
de 1859 deben ser abonados en ins
cripciones de la Deuda al 3 por 100 
interior, así como los créditos que 
resulten á favor de los Ayuntamien
tos por la tercera parte del capital 
del 80 por 100 de sus propios, ingre
sado en la Caja de Depósitos de que 
no hubiesen dispuesto con arreglo á 
las leres, se l iquidarán y converti
rán en dichas inscripciones de Deuda 
al 3 por 100 interior al cambio fijo de 
40 por 100, 6 sea á razón de 250 pe
setas en inscripciones por 100 pesetas 
de aquellos créditos; exceotuándose 
los depósitos á metálico procedentes 
de la tercera parte del 8 por 100 de 
bienes propios vendidos ántes del 
28 de Octubre de 1868, los cuales se 
l iqu idarán y continuarán devolvién
dose á los Ayuntamientos cuan
do corresponda, precisamente en me
tálico. 

Las ventas de bienes desamortiza
dos de Corporaciones civiles S3 veri
ficarán en lo sucesivo á pagar en me
tálico, y su producto se empleará ne
cesariamente en la compra de Deuda 
al 3 por 100 por cuenta y á favor de 
las respectivas Corporaciones. 

A r t . 6.° Las subvenciones conce
didas hasta el dia á las Empresas de 
ferro-carriles en construcción, ya di
rectas, ya adicionnles. en equivalen
cia de la franquicia do lós derechos 
de Aduanas, se abonarán en bis obl i 
gaciones de! Estado creadas para este 
objeto, al cambio fijo de 40 por 100. 
Los auxilios reintegrables concedidos 
por las leyes de 18 de Octubre de 
1869, 2 de Julio de 1870 y 15 de No
viembre de 1872, se ubonnrán al tipo 
de 50. 

Estos auxilios se considerarán co
mo subvenciones ordinarias y no será 
obligatorio su reintegro. 

En lo sucesivo no se hará emisión 
de Deuda, del Estado para subven
cionar nuevas Empresas de Obras pú
blicas. 

La franquicia de derechos de.Adua-
nas que en leyes posteriores obten
gan las Empresas de Obras públicas, 
se ha rá efectiva en la forma vigente 
con anterioridad á la ley de 25 de Ju
nio de 1864; es decir, por medio de 
pagarés que expedirán dichas Em
presas á favor de las Aduanas por 
los derechos del material que intro
duzcan, cuyos pagarte se formaliza
rán con libramientos que ulterior
mente expedirá'la Ordenación do pa
gos del Ministerio de Fomento, luego 
que las Empresas justifiquen en de
bida forma las aplicaciones del ma
ter ia l . 

A r t . 7.° Las Deudas antiguas 
pendientes de reconocimiento, l i q u i 
dación y conversión comprendidas en 
el arreglo de ¡ 8 5 1 , se abonarán y 
convertirán en Deuda al 3 por 100 
interior á los tipos señalados en las 
disposiciones vigentes; pero en nin
gún caso las Deudas que según la 
ley de dicho arreglo de 1851 debían 
liquidarse y convertirse en. Deudas 
amortizables sin interds podrán serlo 
en Deuda consolidada al 3 por 100 

más que en la proporción de un capi
tal Je Deuda amortizable sin ^ t ' í r é s 
por otro de Deuda consolidada i . •-•rior 
al 3 por 100. 

Todos los créditos antiguos com
prendidos en el arreglo de 1851, l i 
quidados y pendientes de conversión 
en Deuda al 3 por 100 que aún no se 
hubiesen presentado á conversión, se 
declaran caducados, si no lo estuvie
sen por virtud de leyes anteriores, en 
el caso de no verificarse la presenta
ción dentro del improrogable plazo de 
seis meses, á contar desde el dia de 
la promulgación de esta ley, ó1 de no 
hacerse en el mismo plazo las just i f i 
caciones de personalidad establecidas 
por las disposiciones vigentes. 

También caducarán los créditos 
pendientes de reconocimiento y l iqui
dación comprendidos en el arreglo de 
1851 cuyos intereses no completen 
las informaciones de personalidad es
tablecidas en el dia, aplicándose á es
tos créditos el art. 11 de la ley de 28 
de Febrero de 1873, dictada sobre 
caducidad de los créditos de la Deuda 
del personal. 

A r i . 5." Se autoriza la emisión 
de una cantidad que no ppará exce
der del 11'2 por 100 del papel creado 
para el pago de los cupones vencidos 
de la Deuda exterior, con el fin de sa
tisfacer proporcionalmente los gas
tos indispensables que reclame la 
negociación del arreglo de la misma 
Deuda. 

A r t . 9.* Una Junta, compuesta 
del Ministro de Hacienda. Presidente, 
de un Senador y un Diputado á Cór-
tes de los que formen la Comisión 
legislativa inspectora de la Deuda 
pública, del Gobernador del Banco de 
España , de un Consejero de Estado, 
de un Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino, del Director general 
de la Deuda, del Interventor gene
ral do la Administración del Estado 
y de un representante de los acreedo
res designado ptir la Junta sindical 
de la Bolsa de Madrid, cuidará de 
que los fondos que exija el pago de 
intereses y amortización de la Deu
da, se hallen constantemente asegu
rados para el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

La Junta adoptará el método de 
amortización más conveniente, por 
compras directas en Bolsa con inter
vención de agente ó por subasta pú
blica. 

E l producto de lá' venta de bie
nes desamortizados de Corporaciones 
civiles, ingresará en el Banco de Es
paña á disposición de la Junta para 
que cuide de emplavlo en la compra 
de Deuda del Estado, su cancelación 
y conversión en inscripciones futras 
feriblos á favor de las mismas Corpo
raciones, según el art. 5.° 

E l 20 por 100 de las ventas de los 
bienes de propios que corresponde al 
Estado, so destinará desde luego á la 
amortización de la Deuda pública. 

AtlTlCULOS ADICION.W.ES. 

1." E l Gobierno presentará en la 
próxima legislatura un proyecto de 
ley respecto de la amortización espe
cial de las Deudas de G por 100 que 
la disfrutaban á Ja par por Jas leyes 
de su creación. 

2" Hasta que los establecimien
tos do instrucción y beneficencia per
ciban con sujeción « esta ley, el tercio 
denlos intereses de sus inscripciones, 
cont inuará el Tesoro abonándoles á 
buena cuenta de dichos intereses, el 
importo á que ascendiera la renta l i 
quida que Jes producían s in bienes 
ántes d é l a enaienacion, conformo de

termina el Real decreto de 12 de J u 
nio de 1875. '•' ••• • 

Por tanto! 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y "d'e^ 
más Autoridades, así civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
lio de mi l ochocientos setenta y seis. 
—YO E L R E Y . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro interi
no de Hacienda, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N PEIUlAKBim. 

Stiiau de 13 i i julio Je IS7S. 

PRESIDBSCIA DBt SU. ARAMBURU. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernabdez Florea y Llama
zares, «e aprobó el acta anterior, una 
vez dada lectura de ella por el Secre
tar io . 

Acto seguido, y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 66 de la ley 
provincial se procedió á la celebración 
de las vistas anunciadas para este dia 
con el objeto de resolver los recursos 
interpuestos contra los Ayuntamien
tos de Valverde del Camino y Vi l l a -
mizar sobre aprovechamientos de pas
tos y prohibición de cultivar las fin
cas en años impares respectivameuto. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel González Ber-
cianos, contra el acuerdo del Ayunta
miento de L i l lo , negándose á abonar
le 788 reales que-el interesado dice 
se lo adeudan per suministros y via
jes á la capital de la provincia en los 
años de 1872 á 73 y 73 á 74: 

Vistos los antecedentes y lo ex
puesto en el acto de la vista pública 
celebrada en 6 del corriente: 

Resultando que producida la consi
guiente reclamación por el D . Ma
nuel González al Ayuntamiento, para 
el pago do los créditos, resolvió éste 
no haber lugar á lo solicitado por no 
existir sobrante alguno en las cuen
tas correspondientes á los ejercicios 
citados, ni haber ejercido el recur
rente el cargo do Depositario: 

Resultando que no conformándose 
con esta determinación, se alzó en 
ella en el tiempo y forma prescritos 
en los nrts. 133 y 161 de la ley mu
nicipal. 

Vistos el art. 136 la resolución 
de 30 de Setiembre de 1873, y Ins 
Reales órdenes do 13 de Marzo de 
1843 y 28 do Julio do 1«75: 

Considerando que no proceden las 
reclumncione-s de acreedores ante las 
Comisiones provinciales, cuando los 
créditos no se hallan reconocidos por 
los Ayuntamientos ó proceden de una 
ejecutoria de los Tribunales: 

Considerando que negada la deuda 
que reclama D. Manuel González por 
el Ayuntamiento de L i l l o , solo á los 
Tribunales corresponde conocer y de-

í id i r sobre la legitimidad de ella: la 
Comisión acordó queno ha lugar á re
vocar el acuerdo apelado. 

' .^Resultando de la información prac
ticada á instancia de Benito Moral, 
vecino de Santa María del Monte, pa
ra la resolución del recurso producido 
por el mismo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villamizar prohi
biéndole el cultivo y siembra en años 
impares de varias fincas, sitas en e l 
valle de arriba de dicho pueblo á do 
dicen «Aguas de la usurera,» y obl i
gándole á cegar un arroyo abierto en 
otra heredad, que hace 20 años que 
viene disfrutando de ellas sin obs
táculo de nadie, y 16 que la zanja se 
halla abierta, la Comisión provincial: 

Considerando que facultado todo 
propietario por el art. 1.° de la ley 
de 8 de Junio de 1813 y Reales ór
denes de 31 de Agosto de 1834, 6 de 
Mayo de 1842 y 4 de Junio de 1847 
para destinar sus fincas al cultivo 
que le convenga, plantío ó pasto, ca
rece de atribuciones el Ayuntamiento 
de Villamizar, fundado en Ja costum
bre, para prohibir al recurrente la 
siembra en años impares de los terre
nos de barbecho: 

Considerando que aun en el supues
to de tener el municipio derecho a l 
aprovechamiento, en los años citados, 
de la finca en cuestión, tampoco po
día gubernativamente impedir el dis
frute de ella á su dueño, por contar 
en este derecho 20 años de posesión 
no interrumpida; y 

Considerando quo el acuerdo ape
lado infringe las disposiciones c i ta
das, las de la ley 3. ' , título 8.°, l ibro 
11 de la Novísima Recopilación y 
Reales órdenes de 5 de Julio de 1871 
y 14 de Octubre de .1875, acordó h a 
ciendo uso de las atribuciones á que 
se refieren los artículos 164 de la ley 
municipal y 66 de la provincial, re
vocarlo en todas sus partes reservan
do al Ayuntamiento y pueblo intere
sados la acción que mejor les conven
ga, para que en el cuso de creerse fa
cultados para aprovechar la finca pro
dicha, acudan ante los Tribunales or
dinarios, próvia observancia de lo dis
puesto en el art. 81 . 

Visto el recurso producido por don 
Angel Ramos, Presidente de la Jun
ta administrativa del pueblo de Ofi
cina, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Valverde del Camino, pro
hibiendo desacotar los pastos do ü r u -
nijuela quo aprovechan inancomunn-
dnmente aquel vecindario con el do 
La Aldea: 

Vistas las diversas providencias 
por la Alcaldía adoptadas sobre el 
particular: 

Visto el certificado de la sesión del 
Ayuntamiento de 23 de Mayo á la 
que asistieron las Juntas adminis
trativas y algunos ganaderos do On-
ciña y La Aldea, y en la que so le
vantó la prohibición impuesta á los 
dueños de ganados de los pueblos pre
di chos, en echarlos á los pastos, de
biendo los de Oncina abonar á los do 



•í i . 

L a Aldea los perjuicios que se leshaa 
irrogndo por haberlos aprovechado 
hasta dicho úim 

Vistos los nrts. 85 al 91] y el 107 
de la ley municipal: 

Considerando que siendo de la ex
clusiva competencia de las Juntas ad
ministrativas la administración de 
los bienes privativos de los pueblos, 
carecen de atribuciones el Alcalde y 
Ayuntamiento de Valverde para acor
dar, en la forma que lo verificaron, 
respecto a l aprovechamiento de los 
pastos mancomunados de Oncina y 
La Aldea: 

Considerando, que si las Juntas de 
uno y otro pireblo se extralimitaban 
en el ejercicio de sus atribuciones é 
inf r ingían los acuerdos y ejecutorias 
dictadas respecto al modo y forma en 
que los pastos debían utilizarse, el 
Ayuntamiento conforme & lo dispues
to en el art. 90 de la predicha Real 
órden de 30 de Enero de 1875 debió 
limitarse, desde el momento en que 
los abusos se le denunciaron, á ins
peccionar la administración particu
lar poniéndolo en conocimiento del 
superior {jerárquico para que corri
giese los abusos observados; y 

Considerando que siendo el Alcalde 
el ejecutor de los acuerdos del A y u n 
tamiento y no teniendo otras atr ibu--
ciones que las señaladas en los ar t ícu
los 107, 160 y 191, las providencias 
sobre el particular á que se contrae 
el recurso por el mismo adoptadas y 
el acuerdo de 33 de Mayo adolecen 
de un vicio de nulidad; quedó acor
dado dejar aquella y este sin efecto, 
sin perjuicio de las atribuciones que 
le concede el art. 90 citado,y la Keal 
órden de 30 de Enero, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 26 de Marzo de 
1875, núm. 115. 

Resultando del expediente i n s t r u i 
do al efecto que Pascual Prieto Arce, 
natural de Fi l ie l , en el Ayuntamien
to de Lucillo, se halla padeciendo una 
demencia furiosa,'sin que tenga re
cursos para costear las estancias que 
devengue, se acordó recogerle en el 
Manicomio de Valladolid por cuenta 
del presupuesto de esta provincia; re-
mitieudo la certificación facultativa 
al Establecimiento. 

Habiéndose manifestado por el Go
bierno de la provincia que se halla 
en suspenso la ley municipal en todo 
lo referente á elección de Ayun ta 
mientos y Juntas, se acordó hacer 
presente al Alcalde do Acebedo, que 
reuniendo la Corporación municipal 
y los dos únicos vocales que existen 
en la .Imita administrativa del pue
blo de La U ñ a propongan el que ha 
de sustituir al Alcalde de barrio por 
falíeciim'ento de este. 

Pasada á informe de la Comisión 
la instancia en que Cayetano For-
nande/í y Josó Blanco, vecinos do Na-
vianos, solicitan del' Sr. Goberna
dor requiera do inhibición ul Juzga
do de La Baiieza en el interdicto "de 
recobrar contra ellos formulado; se 
acordó hacer presente & dicha auto-1 

ridad que procede acceder' 6 lo sol ici
tado, sirviendo do fundamentos lega
les los consignados en escrito de 27 
de Noviembre úl t imo, que se dá por 
reproducido. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 17 de Julio de 1876.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

Uminíílracioa eeonómiea de la primneit de Leen. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de apremios. 

C I R V U L A I t . 

Habiendo terminado el dia 10 del ac
tual, el pl.izo prefijado en la circular 
inserta en al BOLBTIN OFICIAL de 26 de 
Julio úlllimo, para la presentación de 
solicitudes de aspirantes i las 20 plazas 
de comisionados de mimero, por descu
biertos de Bienes Nacionales, que lian 
de crearse en esta Administración, he 
dispuesto que los ejercicios dé examen 
dén principio el día 21 del corriente de 
cuatro i siete de la tarde, en mi despa
cho en la: orma siguiente: 

1. * Los licenciados del ejércilo. 
2. ° Los cesantes del ramo de Ha

cienda. 
Y por úllimo, todos los demás que 

sin pertenecer á los: arriba expresados 
lo tengan solicitado. 
" Lo que se anuncia por medio do este 
periódico oficial para que llegue & cono-
oimiento de los ii;teresiido9. 

León 12 de Agosto de 1876.—El Jefe 
económico,' Cirios Cuero. 

Clase pasiva.—Cesantes*. 

Por el 'Ministerio de Baoieniit se ha 
comunicada i los Directores generales 
del ramo en 8 del corriente.'la Real ór
den pie sigue: ' •<••;:• . 

«Excmo. Sr.: Disponiéndose en.el ar
ticulo 50 dé la ley de presupuestos del 
actual alio económico que por el Qo-
bieruo se formen escaláronos generales 
por ramos dedos empleados de la Admi
nistración civil, S. M. el Rey (Q. D. G:) 
se ha servido'dictar para su cumplimien
to las disposiciones siguientes: 

1.* Los Jefes superiores y los de 
Administrac'u n figurarán en una sola es
cala general, que formará la Subseore-
taria de este Ministerio en vista de lás 
relaciones que por orden de antigüedad 
le pasarán indas las oficinas generales. 

2 * Los Jefes lio Negociado y Oficia
les serán comprendidos en escalas espe
ciales por ramos, á saber: Subsecrelaria 
del Ministerio, Tesoro público, Interven
ción general de la Administración del 
Estado, Dirección general (lo Contribu
ciones, Dirección general de Rentas Es-
lancadas. Dirección general do la Deuda 
pública, Dirección general do Propieda
des y Derechos del Estado, Dirección de' 
la Caja general de Depósitos, Dirección 
general de [mpucstas, y Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda. 

5." Las escalas por ramos serán for
madas por las respectivas oficinas cen
trales con sujeción á la aprobación su
perior, y comprenderán en ellas todos 
los empleados de sus distintas dependen
cias centrales y provinciales. En los ra 
mos en qué hubiere empleados facullali-

vos ó periciales, figurarán estos en esca
lafón ékpecia!. 

4. * Los escalafones se formarán por 
clases, ó sea por orden de sueldos, figu
rando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedad de servicios en la res
pectiva clase. 

5. " El órden de preferencia en cada 
clase se regulará por la fecha de la loma 
de posesión en el respectivo destino. 

6. " Los que cuenten igual tiempo de 
servicios en su clase se colocarán en la 
escala por el órden de antigüedad que 
resulte de la totalidad de sus servicios; 
y siendo esta lá misma, tendrá derecho 
preferente el de más edad. 

7. * Los qué sirvan en comisión por 
habar disfrutado mayor sueldo en desti
no de planta desempeñado en propiedad 
tendrán derecho preferente sobro los de 
su clase, figurando á la cabeza de las es
calas por el órden de los sueldos que dis
frutaron y por el tiempo de servicio en 
la clase superior respectiva. 

8. * A continuación de los empleados 
activos de cada clase figurarán los ce
santes de la misma por el órden de pre
ferencia que para aquellos determina la 
disposición 5.*, y se hará constar el 
sueldo de clasificación, si lo disfrutan; 
los que hubieren cesado en oficinas que 
se hayan extinguido, serán comprendi
dos en los escalafones de los ramos que 
corren hoy con los asuntos ó incidencias 
de aquellas. 

9. * En el término preciso do' 50 
dias, contados desde esta fecha, presen
tarán todos los empleados activos y ce
santes de los diversos ramos de Hacien
da sus hojas de servicio, acampanadas 
de los documentos jusifficalivos y parti
das de bautismo originales y en copia 
literal. 

40. Examinados debidamente los 
originales, se devolverán á los interesa
dos por el Jefe, do la respectiva depen
dencia, después de comprobados con.su 
copia y de certificada esta, asi como la 
conformidad de la boj;\ de servicios con 
los documentos justificativos. 

11. Los empleados cesantes que dis
fruten haber pasivo harán la presenta
ción en la Contaduría Central ó en la 
Administración económica en que tuvie
ren consignado el pago. El Contador 
Central ó los Jefes de las Administracio
nes económicas respectivas, además de 
certificar la copia de los documentos y 
la hoja de servicios, lo harán de quo el 
interesado continúa en el cobro del ha
ber que lo hubiere sido señalado por cla
sificación. Los que no disfruteo haber 
podrán presentar su hoja de servicios y 
documenlns justificativos en las Admi
nistraciones económicas de la provincia 
en que residan. 

12. Los funcionarios comprendidos 
en los escalafones aprobados en 19 de 
Marzo de 1866 justificarán solamente 
sus servicios desde Í5 del mismo mes y 
ato en.ádélanic, poniendo á la cabeza 
de.su hoja de servicios los que tenían en 
aquella fecha. 

15. Las hojas deservicio se totali
zarán liasla 51 dé Julio último. 

14. ! Por el correo del diai en que 

cumple el término señalado en la dispo
sición 9. ' los Jefes de las dependencias 
remitirán á los respectivos centros direc
tivos las hojas de servicio y copias de 
los documentos justificativos que les hu
bieren sido presentados. El mismo dia 
remitirán las de los empleados cesantes, 
remesándolas á los centros que corres
pondan según lo que determina la re
gla 11 . 

15. Los Jefes superiores y los de 
Administración cesantes podrán presen
tar sus hojas de servicio y documentos 
justificativos en la Contaduría Central ó 
en la Administración de provincia donde 
esté consignado el pago de sus haberes, 
ó bien directamente en la Subsecretaría 
de este Ministerio. 

16. Si la autenticidad de alguno de 
los documentos originales que se pre
senten ofreciere duda al Jefe que deba 
certificar la copia, jo remitirá de oficio 
á la oficina ó Autoridad correspondiente 
para la debida compulsa. 

17. En el término de 60 dias, coa
tados desde esta fecha, las respectivas 
oficinas centrales remitirán indispensa
blemente á este Ministerio los escalafo
nes que deban formar, con sujeción á 
las reglas 2.* y 3.", para su inmediata 
publicación en I» Gaceta. 

' 18 . No será admitida reclamación 
alguna referente á escalafones si fuese 
presentada después de 60 dias de su pu
blicación en la Gaceta. Tampoco tendrán 
derecho á reclamar contra el lugar en 
que posteriormente fueren incluidos en 
los escalafones los que no presenten sus 
hojas de servicio y documentos justifica
tivos dentro del plazo marcado en la dis
posición 9.* 

De órden deS.M.Io comunico á V . E . 
para su inteligencia y puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
aftos. Madrid 8 do Agosto de 1876.— 
Barzanallana.» 

Lo que he creído conveniente publicar 
en el BOLETÍN' OFICIAL, pnm que llegando 
á noticia de los cesnnles que residan en 
esta provincia, pmdnn presentar sus ho
jas de sercicio en esta Administración 
económica dentro del plazo que se pre
viene. 

León 14 de Agosto de (876 .—Cár los 
de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nuaciou se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que so crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que se les señala 
para verificarlo. 

Alvares. 
Canalejas. 
Escobar. 
Fresnedo. 
Santa María de la Isla. 
San Midan de los Caballeros. 
Valdefresno. 
Villamol. • 
Víllabraz. 
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'Juzgados. 

D. lacinlo Sánchez Fuelles, Juez muni
cipal suplente de esla ciudad de León, 
y en funciones de Juez de primera 
instancia accidental de la misma y su 
partido. 

Hago saber: que para el pago do las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
i Francisco de la l'uentc, vecino de Car-
bajosa, en causa criminal que se le si
guió por imprudencia temeraria, se ven
de el dia siete de Setiembre próximo ve
nidero y hora de las doce de su mañana, 
la mitad de una casa en el casco de di
cho Carhajcsa, á la calle ile las Eras, 
número cuatro, que linda derecha, casa 
de Gregoria Llamazares, vecina do Vega 
de Infanzones y corral (Ib luán Llama; 
zares, izquierda calle Real, lasada libré 
<3e carga cci nenio cincumla píselas. 

Las personas que desean iolcrcsarse' 
cb la adquisición de dicha mitad de casa, 
podrán acudir en él dia y hora scíiala-
dos, bien á l á ' S a l a i t e Audiencia de este 
juzgado, ó bien al pueblo de Carbajosa 
donde simullineamenlc se celebrará el 
reniále, á bámr las posturas que tuv¡é-: 
sen por conveniente que serán admitidas 
siempre que cubran las dos terecraspar-

les de la tasación. " » 

Dado en León á diez de Agosto do 
mil ochocientos setenta y seis.—Jacinto 
Sánchez.—l'or su mandado, Martin Lo-

reuzana. 

Jtagado de p r imera instancia de Lean. 

El Idnes i 8 del próximo Sdicmbre y 
hora de las doce de la maflana, so cele
brará en este Juigado mljasla pública 
para la venta de la finca siguiente: 
Una casa en León, plazuela ele 

las Carnicerías, con entrada 
por calle de novilla núme
ro 1.", linda por frente ó 1'. 
lamisma calle, dcrechaóM. 
casa-imprenta de los sedo-
res Sliilon, izquierda ó N. 
dicha plazuela, y espalda 
ú O. con otra calle: lasada 
en venta como libro i) en 
plena propiedad, en treinta 
y nueve mil véales.. . . 59.000 

Cuya finca so vende poíi^voluntad do 
los interesados y con autorización judi 
cial, mediante tratarse de menores de 
edad y do un ausente: no se admitirá 
postura que no cubra lo tasación: (arti
culo i.406 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil :) Las condiciones de la subasta es

tán de manifiesto en la Escribanía. 
León 12 de Agosto do 1876.—El 

Juez A . , Jacinto Sánchez.—El Escriba
na, Antonio García Ocon, por Vallinas. 

Anuncios oficiales. 

INTENDENCIA MILITAR 
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

Sección de Intervención.—Negociado i . " 

El Intendente Militar del distrito de 
Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que debiendo adqui
rirse Irece mil quintales métricos de 

paja corla de trigo ó echada con. desli
no á la Factoría dé subsistencias de es-
la Plaza, se convoca á una pública y 
formal licilacinn que tendrá lugar el 
dia 24 del mes de Agosto onltanle, á 
la una de la larde, en el local de la 
Intendencia mililar con sujeción al plie
go de cundlclones que en la misma se 
halla de iiianilieslo, presciilándose las 
proposiciones con arreglo' al modelo 
que se expresa al | ié del citado pliego • 

Valladolid veintiséis de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Nazario M. 
Delgado. 

Pliego de mmlicioues para cmtlralar 
trece mil quintales mitrieos de:'faja 
para el. servicio ds proviswnes en la 
Factoría de-esla Plaza, con arreglo 
li las Reales órdenes de S de Ar/mlo 
y S d e Setiembre de 1802' y las pre
venciones hechas por ¡leal decreto de 
5 de Jimio de 1852 y Real tlrden 
de U de Mayo de 1871. . ; . , 

' ] . " ' I ' i contraía del articulo citado 
para el se. vjcio de provisiunes será por 
subasta públlcr. en la Intendencia mil i : 
lar do este d::'._;.;;o,fe'i dia y hora :¡uc 
se seilale por los anuncios que anticipa
damente se imbricarán cen arreglo al 
Real decréto ya citado, y bases genera
les establecidas en la Inslruccion de 
igual fecha. 

2.* Será obligación del cnniratlsla 
enlivgur a l 'p ié do los almacenes.de la 
Adminislr clon mililar él expresado ar
ticulo'dentro del plazo máximo 'dedos 
nieses á contar desde lá fecha en que se 
comuniqu; la aprobación del .remate, 
entendiéndose que las entregas que ve
rifique hasla el completo total serán de 
tal ma.nera que permitan ejecutar ciin-
vcniénlemente las'operaciones de estiva 
y demás, de uirdia para otro,'sin aglo
merar el articulo en almacenes pava cu
yo efeciose pondrá do acuerdo con el 
Adininislradorilel.servicio. 

5." La entrega se hará-como queda 
dicho, en la condición anterior en quin
tales métricos, siendo de cuenta del 
conlralisla todos los gestos que hasta 
aquel momento se le originen como.son 
acarreos, dereclios municipales y alma
cenajes que el pueda necesitar para su 
acoplo husla la enlrcga complelit. 

4. " El contratista justificará la en
trega á queso obliga r.un recibo formal 
que recojerá cada diez diez días del en
cargado de la I;acloi¡a, visado por el 
Comisarlo Inspector del servicio y . Je
fe ú oficial del ejército, nombrado' para 
su recepción, expresándose eii el mis
mo el peso especlllco y si reúne las 
condiciones y bondad marcadas en esle 
pliego. 

5. * La poja ha de ser de trigo ó ce
bada, bien trillada, limpia sin hume
dad, mal olor, tierra, piedras, ni otra 
clase do paja ó mezcla eslrafia. 

0.* El pago del articulo que entre
gue el contratista en la funna ya indi
cada, será con visla de los recibos ex
presados en la condición cuarta y según 
lo permitan las consignaciones ordina
rias del servicio de subsistencias. 

7.° Para tomar parte en la litilacion 
será circunslancia precisa que el propo-
ncnle juslllique haber hecho en la Caja 
de la Administración económica de esla 
provincia un depósito en metálico, en la 
forma que la ley determina, por valor 
del cinco por ciento del total importe 
del articulo que se subasta y luego que 
el contrato baya merecido la aproba
ción, el sugeto á quien se adjudique el 
servicio aumentara con el importe de 
otro cinco por ciento más, igual al an 
lerior dicho depósito, como garantía de 
su compromiso; devolviéndose ámbas 
sumas cuando justifique haber realizado 
la total entrega del artículo y satisfe

cho la contribución de subsidio qué se 
fijará por la Administración económica. 

8. ' En el caso de que el contratista 
faltare al cumplimiento de.lo pactado, 
bien sea demorando la entrega del ar
ticulo á que so haya obligado, según la 
condición segunda, bien por que no fue
se de recibo y se encontrase ¡mpasiblli-
lado de reemplazarlo, la Ailiinnisliacioii 
militar ejercerá su acción gubérnátiva 
sobre diclio'contrallslá/lanlo para hacer 
que el servicio no se resienta cuanto pa
ra indemnizarse de los perjuicios que 
por dicha causa puedan irrogársele, á 
cuyo fin ejecutará por si las compras 
basta la cantidad que faltare el cumple-
to cargando su total importu en la cuen
ta de aquel, toda vez que si ocurriesen 
tales casos, las disposiciones gubernati
vas de la Adniinislracion mililar so lia
rán ejecutivas, quedando á salvo el de
recho del conlralisla para dirigir sus re
clamaciones por la via conleucioso ad-
uiinlslrativa. 

0.* El artículo quo se . subasta al 
Iciier ingleso en .los almacenes,de la Ad-, 
niinisiracion militar, ha de ser á satis
facción (donlrp de las. bases v circuns-
lntwlw '•ec.uT.ya:) de! Icspecior ad:n:-
nlslrallvo'del servicio, Administrador 
del ramo y del Jefe ú Oficial del ejérci
to nombrado por, la Autoridad superior 
de la Plaza, para presenciar su recibo, 
quedando á la responsabilidad ulterior 
dé esta Junta las quejas tle calidad que 
de-pucs del ingreso del articulo puedan 
piqduclrse sin .quesean de abono al con
lralisla los entregas que carezcan del 
concurso dé la Junta. Esto no ubslanlc 
si el coutralisla al hacer las entregas; 
no csluwcsc conforme con el juicio quo 
de cualquiera do ollas hubiese formado 
dicha Jimia apelará á la decisión- peri
cial en la forma que está prevenido. 

10. " Será de cuenta del contratista 
el pago de costas de subasta, escritura, 
copias, papel sellado, y demás que pue
dan ocurrir par esia subasta y el que 
pudiera ocasionar [as actuaciones á que 
diera lugar la falla de cumplimienlo á 
su conlialá. 

11. * Además de la garantía que es-
lablece la'condición 7.* el conlralisla 
obligará sus demás bienes para la total 
seguriilad.del contrato. 

12. El órden y demás circunstan
cias de la subasta se arreglarán á lo 
prevenido en la Instrucción aprobada 
por á. M. en Real órden de 5 de Junio 
de 1852. 

15." El contratista tomará sobre si 
la buena ó mala suerte del negocio que 
se propone, por pérdida do cosecha ú 
otras causas sin que por ello pueda pe
dir indemnización de ninguna especie. 

l i . * El precio limite que ha de ser
vir dé tipo en esla subasta se anunciará 
oporliinameute. 

Valladolid veintiséis de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Conforme: 
El liiteiideiile mililar. Delgado.—El Je
fe Interventor, José G. del Campo. 

Modelo-da jirojiosieion. 

D. N . N vecino de enterado 
del pliega do condiciones y anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, número.. . , para subastar la en
trega de trece mil quintales métricos de 
paja con destino á la Factoría de sub
sistencias de esta capilal, se comprome
te á encargarse do dicho, servicio abo
nándosele por cada quintal métrico 
pesetas céntimos. 

Y para que sea válida esla proposición 
acompaña la carta de pago que acre
dita haber consliluido el depósito á que 
se alude en la condición 7. ' 

Valladolid . . . . de de mil ocho
cientos setenta y seis. 

(Firma del proponente.) 

Anuncios particulares. 

OFICIO DE PROCURADOR. 

Se vende uno de piopiedad particu
lar, con titulación corriente, por la se. 
flora viuda de D. Francisco Valilés. 

Se ailmiten proposiciones en la Nola-
ria de Vallinas, León. 2 

Obras de venta en In luii trcnla. 
tle esle p e r i ó d i c o . 

GUIA DS APREMIOS 
POn DÉBITOS DE 

cosTBiBüciosts, monos, Animios i rosnes. 

su riiEao 9 pesetas ES TODA ESPASA. 

AVISO HIPOItTANTE. 
A lodos los que hayan comprado ó 

compren la GUIA DE CONSUMOS de don 
Eusebio Freixa, O." edición, se les foci-
iiíun gratis nos apéndices por ias perso
nas que se la vendieron ó ven Jan en lo 
sucesivo. 

COCIMA M O D E R N A . 

TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERÍA, 
HEPOSTEIIÍA Y BOTILLERÍA. 

Contiene gran número de recelas de 
ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
te de trinchar, el método mejor para 
elaborar escelentcs pasteles, helados. y 
licores, ilustrado con mas'de 100 gra
bados. 

Un lomo de 480 páginas 12 r». 

G U I A D E COiYSUMUS 
p o í 

DON EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Administración ¿ m i 

y autor dé varias obras ttdminis-
Iralivas y lilerarias. 

Scsta edic ión. 

Se vende en la imprenta do este 
BOLETÍN á 8 rs. ejemplar. 

M A N U A L 
cnciclojtédico teúríco-práctico de los Juzgados 
imimcipalcs, con formularias para todos los 
actos y dil¡{ieneias. comprcndictido las leyes 

tjuc acaban do publicarse. 

3. ' E icios. 

Su precio 34 rs. en la imprenta de 
este BOLETÍN. 

Se remitirá por el corroo al que acom-
pafle al pedido 36 rs. en letra de fácil 
cobro. 

UOMENAJE POÉTICO 

A S< M< EL REY D- ALFONSO X I I , 
en su lollz atWcnltnlonto 

a l trono tle sus mayores. 

Poesías de treinta.y seis ingenios. 
Un tomo on 8.° con el retrato de 

S. M . , 8 reales. 

RETRATO DE S. B . EL REY. 
Se vende en la imprenta do estt 

Bon i ra 4 6 reales ejemplar. 

Impreuta 4e Rafael Garza é l l l jof» 
Puesto de los Huevos, n i t a . l i . 


